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'u ' NA.DO 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VI l rt! ulo 4 d 1 Constit c16n de 1 

Re lic; 

R E L ~ : 

ICO: Prorro r por s nt dí 

con .. 1 1 en vi d 1 o ri nte ~o, le ctu 1 

e i 1 ·ur, ord1n ri, i ci 16 e to de 957. 
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CAMARA DE D I PUTAD OS DE LA REPUBL!CA 0OMINIC-'NA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N. 

7NOV1 57 

Señor 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
00l25 de fecha 5 de noviembre del año en curso, Junto al 
cual después de haber sido aprobada por el Senado 1 remi­
ti6 usted a ~sta C~ara de Diputados, la Resolueion por 
cuyo medio se prorroga hasta por sesenta d!as más a con­
tar del 14 de noviembre del corriente año, la actual le­
gislatura, ordinaria, iniciada el 16 de agosto de 1957. 

Este asunto fué aprobado por la C&nara de 
Diputados en sesi6n de ésta misma fecha y remitido a1 Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

mag/nort. 

Atentamente le saluda, 
~¿ · / L-~· . ,_- ,---:- / 

r' (_) .· 

Carlos Sánchez i Sánehez, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

l;,f"JADO 
R PUB DOM NICANA 



REPUBLICA DOMINteANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 2 

S 
r,._ 

enor 
Presidente del 
Ciudad. 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 

8 de noviembre, 1957 
E._AA DE TR1JJI1LO 

enado de la República, 

ueñor Presidente: 

iáJ SENADO 
R "l LIC A ['IC MINICANA 

Cúmpleme significar ke la Resoluc ·ón del 
Congreso J:fac ional en virtud la cual se pro ga has-
ta por sesenta días más a e tar el 14 de embre 
del presente año, la actu legi atura, ia, ini-
ciada el 16 de agosto de 957, · sido p a en fe-
cha 8 de noviembre en e so, y egistrad ·r.;o .4794. 

lrt 
rm/nr 

ruji lo 
de la P esidenc a 
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